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Radicado: 2023-00335-00 
Proceso: Acción de Tutela  
Demandante: John Faver Guerrero Mosquera 
Demandado: Dirección de Tránsito y Transporte Bucaramanga 
Sentencia No: 078 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Resolver la presente acción de tutela promovida por JOHN FAVER GUERRERO MOSQUERA 
en calidad de veedor ciudadano contra la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRASPORTE DE 
BUCARAMANGA, por la presunta vulneración a sus derechos fundamentales al debido proceso 
y al de petición.  
 
El accionante considera vulnerados sus derechos fundamentales en consideración a los 
siguientes; 
 

HECHOS 
 
Como sustento de la petición de tutela, el veedor ciudadano JOHN FAVER GUERRERO 
MOSQUERA informó que radicó ante la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRASPORTE DE 
BUCARAMANGA una petición solicitando lo siguiente: 
 

 

 
 
Asegura que la entidad accionada emitió respuesta a la solicitud, sin embargo, se pronunció sobre 
el cobro de porte de placa, lo cual no guarda relación con la solicitud elevada y no resuelve de 
fondo sus inquietudes. Igualmente, no se remitieron los documentos solicitados en aquella 
oportunidad.  
 
En concreto, pretende que se le ordene a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA 
que emita respuesta de fondo, clara y coherente a la solicitud elevada en el derecho de petición.  
 
Adicionalmente solicita que se ordene el acompañamiento de la PERSONERÍA respecto a los 
hechos de “presunta corrupción” por parte de la oficina de tránsito. 
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CONTESTACIÓN DE LA ACCIONADA 
 
El jefei de la oficina jurídica de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA se pronunció 
sobre los hechos y pretensiones de la acción de tutela en los siguientes términos: 
 
Indicó que dio respuesta a la petición mediante oficio 058-23, por medio de la plataforma PQRSD, 
bajo el radicado 2023537856, no obstante, dicha respuesta fue entregada de manera personal 
en las instalaciones de la entidad. 
 
Así mismo, informó que el accionante mediante correo electrónico desistió al punto de solicitud 
de información frente a las cámaras de seguridad de la oficina de cobro coactivo. 
 
Consideró que, la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA emitió respuesta al derecho 
de petición, de manera clara, expresa y de fondo a los requerimientos del accionante, por ello, 
solicita que se declare la carencia actual del objeto por hecho superado. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La acción de tutela, consagrada en el Artículo 86 de la Carta Política, es el procedimiento 
preferente y sumario que tienen las personas para acudir ante los Jueces, con el fin de que le 
protejan de manera expedita sus derechos Constitucionales fundamentales, cuando quiera que 
éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública 
o de los particulares en los casos expresamente señalados por la ley, pero solamente en aquellos 
que carezcan de otros medios idóneos de defensa judicial para su restablecimiento, salvo que se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
Constituye, pues, la figura constitucional un instrumento rápido, sin formalismo, de fácil acceso, 
capaz de restablecer el derecho volviéndolo a su estado anterior, con la debida eficacia para 
conjurar una amenaza un peligro inminente de vulneración de los derechos fundamentales y que 
apunta a remediar tales situaciones, no solo frente a actos escritos, sino a conductas u omisiones 
de hecho, tanto de las autoridades como de los particulares, descartándose de plano su 
concepción de medio judicial paralelo o adicional a los ya existentes, de donde se colige su 
carácter de vía extraordinaria y excepcional, subsidiaria y residual, a la cual puede acudir quien 
se considere afectado en los aludidos términos con el objeto de demandar su inmediata y 
oportuna protección. 
 
Tal como lo consagra el Artículo 86 de la Constitución Política, la demanda instaurada en sentido 
general, no procede contra las acciones u omisiones de los particulares, salvo en casos 
excepcionales. Así en desarrollo de este precepto el Artículo 42, Numeral Segundo del Decreto 
2591 de 1991 estableció su viabilidad, cuando el particular esté encargado de un servicio público. 
 

TESIS DEL DESPACHO 
 
En el presente asunto, se encuentra configurada la vulneración a los derechos fundamentales del 
accionante JOHN FAVER GUERRERO MOSQUERA, en consideración a que la DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO DE BUCARAMANGA no demostró haber dado respuesta a todas las peticiones 
elevadas por el accionante. 
 
Las razones que justifican lo mencionado, se presentan a continuación:  
 

PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 
 
1. La Corte Constitucional se ha pronunciado sobre el carácter subsidiario de la acción de tutela, 
en los siguientes términos (Sentencia T-1224 de 2005): 
 

“En múltiples oportunidades esta Corporación se ha pronunciado en relación con el carácter 
residual de la acción de tutela. Al respecto, ha señalado enfáticamente su improcedencia ante la 
existencia de otros recursos judiciales adecuados y efectivos para la protección de los derechos 
fundamentales, que se alegan comprometidos. Al respecto, en la sentencia T-252 de 2005, con 
ponencia de la dra. Clara Inés Vargas, se lee: 
  

 La jurisprudencia de esta Corporación ha sostenido de manera reiterada que la acción de tutela es 
un mecanismo de naturaleza subsidiaria y residual destinado a proteger los derechos 
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fundamentales. Esa caracterización implica que si existe medio de defensa judicial a 
disposición del interesado, la tutela no puede ser utilizada para sustituirlo o para desplazar a 
los jueces ordinarios  en el ejercicio de sus funciones propias[2]. El artículo 86 de la 
Constitución Política es claro al señalar que la tutela no procede cuando el afectado disponga de 
otro medio de defensa judicial, a menos que sea utilizada como mecanismo transitorio para evitar la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable. 
  
En efecto, si en el ordenamiento jurídico se prevé otro medio de defensa judicial para lograr la 
protección pretendida, la acción de tutela no puede desplazarlo, ya que no es el escenario propio 
para discutir cuestiones que deben ser debatidas ante los estrados de las jurisdicciones ordinarias. 
No obstante, la jurisprudencia ha señalado que el medio judicial de defensa ha de ser idóneo 
para alcanzar una protección cierta, efectiva y concreta del derecho fundamental amenazado 
o vulnerado, lo cual implica que tenga la aptitud suficiente para que a través de él se restablezca el 
derecho vulnerado o se proteja su amenaza[3]” (negritas fuera del texto). 

   
En este sentido, resulta acertado afirmar que la acción de tutela no constituye una instancia 
adicional en los procesos judiciales contemplados por el ordenamiento jurídico para la definición y 
resolución de los conflictos legales, siempre y cuando los medios de defensa previstos en su 
interior, mantengan el nivel de eficacia necesario para proteger los derechos fundamentales de las 
partes en litigio. Sobre este tema, expresó este Tribunal en la sentencia SU-961 de 1999: 
  

 “La función de la acción de tutela está claramente definida por el artículo 86 constitucional como 

procedimiento que no suple a las vías judiciales ordinarias, ya que ´sólo procederá cuando el 
afectado no disponga de otro medio de defensa judicial´, salvo la situación en la cual tiene carácter 
supletivo momentáneo, que es cuando ´aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable.” 

   
En síntesis, es claro que la acción judicial en mención no fue creada para entorpecer o duplicar el 
funcionamiento del aparato de justicia concebido por el constituyente y desarrollado por el 
legislador, sino para mejorarlo, brindando una figura complementaria que permite la protección 
efectiva de los derechos fundamentales ante la ausencia de otro medio jurídico idóneo a tales 
efectos.” 

 
2. 2. La Corte Constitucional ha reiterado sobre el derecho de petición que “El artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia consagra el derecho fundamental de toda persona a presentar 
peticiones respetuosas de interés general o particular ante las autoridades y a obtener de ellas 
pronta resolución de fondo en forma clara y precisaii. 
 
Sobre los elementos del derecho fundamental de petición, la Corte ha reiterado (Sentencia T-329 
de 2011) 
 

“3.2.1.  Elementos del derecho fundamental de petición. Reiteración jurisprudencial 
  

El artículo 23 de la Constitución Política de Colombia consagra el derecho fundamental de 
toda persona a presentar peticiones respetuosas de interés general o particular ante las 
autoridades y a obtener de ellas pronta resolución de fondo en forma clara y precisa[2]. 
  
La jurisprudencia constitucional[3] ha señalado los elementos del derecho de petición que 
deben concurrir para hacerlo efectivo. Al respecto esta Corporación en Sentencia T-377 del 3 
de abril 2000, MP. Alejandro Martínez Caballero, fijó los supuestos fácticos mínimos del 
mismo: 
  

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan 
otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 
política y a la libertad de expresión. 
  
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de 
la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no 
resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
  
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 
fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 
vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 
  
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 
concreta siempre en una respuesta escrita. 
  
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes 
ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando 
la ley así lo determine. 
  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/T-1224-05.htm#_ftn2
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/T-1224-05.htm#_ftn3
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-329-11.htm#_ftn2
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-329-11.htm#_ftn3
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f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, 
es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o 
cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se 
dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un 
medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de 
manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 
autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo 
reglamente. 
  
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 
administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al 
artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no 
ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad 
de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos 
y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 
razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el 
grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional 
ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordenan responder dentro del 
término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
  
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de 
resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es 
la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición. 
  
i)    El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una 

expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 
1997 y T-457 de 1994.”  

                                                                            
Ante el deber de las autoridades de responder las solicitudes presentadas por los ciudadanos, 
la Corte Constitucional ha sostenido que debe hacerse dentro del plazo establecido por la ley, 
resolviendo de fondo y claramente lo pedido.[4]  
  
Ahora bien, la violación de ese derecho puede dar lugar a la iniciación de una acción de tutela para 
cuya prosperidad se exigen dos extremos fácticos que han de cumplirse con rigor. Primero la 
existencia con fecha cierta de una solicitud dirigida a una autoridad, y segundo el transcurso del 
tiempo señalado en la ley sin que se haya dado una respuesta oportuna al solicitante. Así las cosas, 
para la prosperidad de la acción de tutela por violación del derecho de petición, el accionante debe 
acreditar dentro del proceso que elevó la correspondiente petición y, que la misma no fue 
contestada.[5] 
  
Por lo anterior, es pertinente agregar que, si bien toda persona tiene derecho a elevar solicitudes 
respetuosas ante la administración o contra particulares, es requisito indispensable para obtener el 
fin perseguido con la acción de tutela, demostrar así sea de forma sumaria, que se presentó la 
petición. 
  

         En este sentido, la Sentencia T - 997 de 2005, resaltó:     
  

La carga de la prueba en uno y otro momento del análisis corresponde a las partes 
enfrentadas: debe el solicitante aportar prueba en el sentido de que elevó la petición y de 
la fecha en la cual lo hizo, y la autoridad, por su parte, debe probar que respondió 
oportunamente. La prueba de la petición y de su fecha traslada a la entidad demandada 
la carga procesal de demostrar, para defenderse, que, al contrario de lo afirmado por el 
actor, la petición sí fue contestada, resolviendo de fondo y oportunamente. Pero si ante el 
juez no ha sido probada la presentación de la solicitud, mal puede ser condenada la 
autoridad destinataria de la misma, pues procesalmente no existe el presupuesto del cual 
se deduzca que, en tal evento, estaba en la obligación constitucional de responder. 
  

En este orden, no basta por tanto que el accionante afirme que su derecho de petición se vulneró 
por no obtener respuesta. Es necesario respaldar dicha afirmación con elementos que permitan 
comprobar lo dicho, de modo que quien dice haber presentado una solicitud y no haber obtenido 
respuesta deberá presentar copia de la misma recibida por la autoridad o particular demandado o 
suministrar alguna información sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar que acompañaron 
la petición, a fin de que el juez pueda ordenar la verificación.[6] 

 
SOLUCIÓN CASO CONCRETO 

 
En el presente trámite, el señor JOHN FAVER GUERRERO MOSQUERA en calidad de veedor 
ciudadano, pretende que a través de la acción de tutela se le ordene a la DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRASPORTE DE BUCARAMANGA emitir respuesta de fondo, clara y coherente al 
derecho de petición enviado a través de correo electrónico el 31/03/2023. 
 
De conformidad con las manifestaciones realizadas en el escrito de tutela, las pruebas aportadas 
al plenario, así como el precedente constitucional y jurisprudencial en cita, este Despacho 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-329-11.htm#_ftn4
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-329-11.htm#_ftn5
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-329-11.htm#_ftn6
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considera pertinente analizar en primera medida los requisitos de procedencia de la acción de 
tutela, así: 
 
Procedencia de la acción de tutela para el caso concreto.  
 

Legitimación por activa: La Constitución prevé en el Artículo 86 que la acción de tutela es un 
mecanismo de defensa judicial al que puede acudir cualquier persona para reclamar la protección 
inmediata de sus derechos fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por 
las actuaciones u omisiones de las autoridades públicas o, en ciertos eventos, por un particular. 
A su vez, el artículo 10 del Decreto Ley 2591 de 1991, en cuanto a la legitimación por activa o el 
interés para interponer la acción, expresa que “(…) la acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento 

y lugar, por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí 
misma o a través de representante (…)” 

 
En ese sentido, el recurso de amparo puede ser instaurado de manera directa por el titular de los 
derechos fundamentales o por un tercero quien debe acreditar una de las siguientes cualidades: 
(i) representante del titular de los derechos, (ii) agente oficioso, (iii) apoderado judicial o (iv) 
Defensor del Pueblo o Personero Municipal. 
 
El señor JOHN FAVER GUERRERO MOSQUERA en calidad de veedor ciudadano presentó 
acción de tutela al considerar que existe vulneración a sus derechos fundamentales, acorde con 
lo dispuesto en el Artículo 86 de la Carta Política y el Artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, por 
lo que está legitimado para incoar la acción de tutela. 
 
Legitimación por pasiva: El numeral 2 del Artículo 42 del Decreto 2591 de 1991 establece que 
la acción de tutela procede contra toda acción u omisión de un particular, cuando aquel contra 
quien se hubiere hecho la solicitud esté encargado de la prestación de un servicio público. En 
sentencia T-477 de 2016 dijo la Corte Constitucional que se satisface la legitimación en la causa 
por pasiva siempre que se demuestre: (i) que la entidad accionada es una autoridad pública; (ii) 
que el particular demandado se encarga de la prestación de un servicio público; o (iii) que exista 
una situación de subordinación o indefensión entre el actor y la parte accionada. En el presente 
caso, la accionada es una autoridad pública, por lo que la legitimación se encuentra acreditada. 
 
Inmediatez: Este requisito de procedencia se encuentra regulado también por el Artículo 86 de 
la Constitución Política, el cual precisa que cualquier persona podrá interponer acción de tutela 
“en todo momento y lugar”, expresión que es reiterada por el Decreto Ley 2591 de 1991 en el 
Artículo 1°. Sin embargo, pese a la informalidad que caracteriza a dicho mecanismo, la 
jurisprudencia de esta Corporación ha establecido que su interposición debe hacerse dentro de 
un plazo oportuno y razonable, contado a partir del momento en que ocurre la situación 
transgresora o que amenaza los derechos fundamentales del accionante. 
 
En este orden de ideas, la inmediatez es una condición que busca que la acción se presente en 
un término razonable contado desde el momento en que se tiene conocimiento de la violación o 
amenaza de los derechos fundamentales y no un término de caducidad. Justamente, porque la 
acción de tutela es un medio excepcional para la protección pronta y eficaz, es que se requiere 
que se ejerza en un tiempo prudencial. Por ello, el presupuesto de la inmediatez constituye un 
requisito para habilitar el estudio de fondo del recurso de amparo, pues se evita el uso de este 
mecanismo constitucional como herramienta que facilite la negligencia o indiferencia de los 
actores, o que propicie inseguridad jurídica. 
 
En el caso concreto, de acuerdo con lo consignado en el escrito de tutela y lo evidenciado en los 
anexos aportados al expediente digital, es claro que en el mes de marzo de 2023 el accionante 
remitió un derecho de petición ante la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRASPORTE DE 
BUCARAMANGA, por lo que ha transcurrido alrededor de dos (2) meses aproximadamente entre 
los hechos que originaron el presente trámite y la interposición de la solicitud de amparo; término 
que se considera prudente y razonable para el ejercicio de la acción. 
 
Subsidiariedad: Conforme con el Artículo 86 de la Carta y el artículo 6º del Decreto 2591 de 
1991, la naturaleza subsidiaria y residual de la acción de tutela circunscribe la procedencia del 
amparo a tres escenarios: (i) la parte interesada no dispone de otro medio judicial de defensa; (ii) 
existen otros medios de defensa judicial, pero son ineficaces para proteger derechos 
fundamentales en el caso particular, o (iii) para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 
Sin embargo, también ha manifestado la Corte que pese a reconocer el carácter principal y 
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prevalente del mecanismo jurisdiccional de dicha autoridad administrativa, no es idóneo o eficaz 
para casos concretos donde se requiere una protección urgente de los derechos fundamentales 
invocados por la parte actora o concurran circunstancias particulares que hagan imperativa la 
intervención del Juez Constitucional. (Sentencia T-375 de 2018). 
 
Aunque el accionante no manifestó y/o probó cual sería el perjuicio irremediable que se le 
ocasionaba, lo cierto es que a la fecha de presentación de la acción de tutela no había obtenido 
respuesta de fondo a su petición, lo cual cercena su derecho a acceder a la información solicitada. 
 
Así las cosas, y al reunirse los requisitos necesarios para la procedencia de la acción de tutela, 
este Despacho analizará los hechos y elementos materiales probatorio que fueron aportados al 
plenario, con el fin de demostrar si existe (o-no) vulneración a los derechos fundamentales del 
accionante, veamos: 
 
(I) El 31/03/2023 el veedor ciudadano JOHN FAVER GUERRERO MOSQUERA radicó un 
derecho de petición ante la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRASPORTE DE BUCARAMANGA, 
solicitando lo siguiente: 
 

 

 
 

(II) Dicha petición fue remitida a través de correo electrónico, pues así se encuentra demostrado 
en el expediente digital, veamos: 
 

 
 
 

(III) La DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRASPORTE DE BUCARAMANGA recibió el escrito 
petitorio, pues reenvió la siguiente constancia al accionante: 
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(IV) El 12/05/2023 la entidad accionada emitió respuesta al derecho de petición, respuesta que 
es de conocimiento del accionante, pues a pesar que no se adjuntó copia de la notificación, lo 
cierto es que fue anexada por él en el libelo introductorio. 
 
Conforme la cadena de actos que se trae, corresponde al Despacho analizar si la respuesta 
brindada por la entidad accionada, responde a cabalidad las peticiones por él actor elevadas. 
 
Según el derecho de petición, el Despacho puede extraer las siguientes peticiones: 
 

1. Registrar en el libro de observaciones las observaciones y hechos que el accionante pone 
de presente en su escrito, de conformidad con lo previsto en el artículo 35, inciso A de la 
Ley 489 de 1998. 

2. Copia de los documentos que se generen en virtud de esta observación, sobre la solución 
a la misma y las medidas que la entidad haya tomado al respecto. 

3. Solicitud de información sobre el número de proceso contractual, así como el informe de 
con cuál entidad de vigilancia se realizó el contrato de instalación de cámaras en la oficina 
de cobro coactivo y persuasivo.  

4. Se informe si las cámaras fueron donadas, compradas o solicitadas por la empresa de 
vigilancia. 

 
Frente a estas peticiones, la parte accionante tiene derecho a una respuesta positiva o negativa 
que debe cumplir una serie de requisitos, debe ser clara, de fondo, oportuna, congruente con lo 
solicitado y notificada. Si se rompe alguno de estos requisitos, estamos frente a la vulneración al 
derecho fundamental de petición. 
 
Pues bien, la respuesta de la entidad accionada, se rindió en los siguientes términos: 
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(V) A fin de determinar si hubo, o no respuesta de fondo, se analizará cada petición así: 
 
 
 

Petición ¿Hubo 
Respuesta? 

Cómo respondió la accionada: 

1. Registrar en 
el libro de 
observaciones 
las 
observaciones 
y hechos que 
el accionante 
pone de 
presente en su 
escrito, de 
conformidad 
con lo previsto 
en el artículo 
35, inciso A de 
la Ley 489 de 
1998. 
 

Si De conformidad con lo previsto en el inciso A del artículo 35 de 
la Ley 489 de 1988, para garantizar el ejercicio de las 
veedurías ciudadanas, las entidades y organismos de la 
administración pública deberán tener en cuenta los siguientes 
aspectos: “a) Eficacia de la acción de las veedurías. Cada 
entidad u organismo objeto de vigilancia por parte de las 
veedurías deberá llevar un registro sistemático de sus 
observaciones y evaluar en forma oportuna y diligente los 
correctivos que surjan de sus recomendaciones, con el fin de 
hacer eficaz la acción de las mismas.”  
 
La entidad accionada no indicó si tomo [o no] nota en el libro 
de observaciones, sin embargo, evaluó las presentadas por el 
veedor, indicando que, del escrito presentado no se colige de 
manera concreta en qué consisten las conductas 
presuntamente realizadas por la administración y como estas 
se relacionan con el contratista referenciado. 
 
Además, agregó que, la cartera morosa de la Dirección de 
Tránsito, fue asignada al contratista para que, en virtud del 
objeto contractual, recaudara las obligaciones así: 
 

“Los gastos en que incurra el contratista en virtud al objeto contractual 

serán cubiertos en su totalidad por el deudor y de conformidad con la 
propuesta presentada así: 
 
En etapa persuasiva: Una tarifa del doce por ciento (12%) sobre la 
suma efectivamente recaudada, incluyendo de las mismas los valores 
del IVA. Cuando el deudor realice acuerdo de pago se le liquidará el 
valor correspondiente a la tarifa del doce por ciento (12%) que le 
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corresponde al contratista y proporcionalmente se cobrará en la 
primera cuota. 
 
Los porcentajes anteriores, serán liquidados y cancelados 
conjuntamente con el valor de la obligación morosa. El deudor 
cancelará directamente estos dineros en una cuenta bancaria de la 
Dirección de Tránsito de Bucaramanga,  
 
En etapa Coactiva: Una tarifa del doce por ciento (12%) sobre la suma 
efectivamente recaudada, incluyendo de las mismas los valores del 
IVA. Cuando el deudor realice acuerdo de pago se le liquidará el valor 
correspondiente a la tarifa del doce por ciento (12%) que le 
corresponde al contratista y proporcionalmente se cobrará en la 
primera cuota. 
 
El porcentaje anterior, serán liquidados y cancelados conjuntamente 
con el valor de la obligación morosa. El deudor cancelará directamente 
estos dineros en una cuenta bancaria de la Dirección de Tránsito de 
Bucaramanga. 
 
El contratista deberá presentar cuenta de cobro mes vencido, 
relacionando el valor de sus honorarios correspondientes, con los 
demás requerimientos previa presentación de la cuenta de cobro en la 
subdirección financiera de la entidad, certificada debidamente por el 
supervisor del contrato. Para cada pago se deberá acreditar que el 
contratista se encuentra al día con el pago de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral, de conformidad lo señalado en el 
parágrafo 1º del Articulo 23 de la Ley 1150 de 2007. Para el último pago 
se requiere, además, el acta de liquidación final del contrato.  
 
NOTA. De las respectivas órdenes de pago se descontará, Reteiva: 
15% sobre el total de IVA cuando el contratista no es gran 
contribuyente (si a ello hubiere lugar). Igualmente, el contratista deberá 
aportar el pago de las estampillas departamentales, los demás 
impuestos y gravámenes si a ello hubiere lugar).” 

 
Señaló que dicha contratación fue necesaria, en razón a los 
estudios previos donde se indicó: 
 

“…Sin embargo, en aras de una interpretación compatible con la 
habilitación general para que los particulares participen en la gestión 
pública y con la prohibición constitucional de vaciamiento de 
competencias, se acepta que los sujetos de derecho privado podrían 
ofrecer apoyo logístico, técnico y administrativo a las entidades 
estatales, pero éstas conservarían la facultad decisoria que concreta el 
cobro, y en ella se radicaría la responsabilidad por las actuaciones 
realizadas en el marco de este procedimiento. 
 
Así las cosas, los particulares no pueden adelantar la totalidad del 
procedimiento coactivo ni adoptar decisiones en nombre de la 
administración, sino únicamente intervenir en la fase persuasiva, y 
posteriormente en la instrumentación y proyección de documentos, 
toda vez que su "transferencia integral termina por desnaturalizar el 
procedimiento de cobro coactivo. En efecto, éste tiene por objeto 
fundamental que la administración cobre directamente, sin la 
mediación judicial, sus propios créditos; es decir, se trata de un 
privilegio de la administración pública para que ella misma ejecute sus 
acreencias. Ahora, la consecuencia inexorable de la consideración de 
que las instituciones públicas carecen de la idoneidad y de los recursos 
técnicos y humanos para llevarla a cabo, es que el procedimiento debe 
retomara su agente natural, es decir, a la judicatura. Lo que no se 
puede sostener razonablemente es que se debe sustraer a los jueces 
la ejecución de las deudas de las entidades estatales y radicarla en 
estas, para luego afirmar que todas ellas son incompetentes para 
hacerlo, y sobre esta base transferir el cobro a los particulares.  
 
Para establecer la necesidad del bien o servicio a contratar, se toma 
como eje principal el documento denominado DIAGNOSTICO DE 
CARTERA, el cual está proyectado y tiene como muestra los datos a 
corte del mes de noviembre, lo anterior por el reporte del recaudo del 
mes de diciembre la plataforma SIMIT y MOVILIZA, a la fecha del 
presente documento no la ha reportado, por tal razón, no se tuvo en 
cuenta en el análisis, toda vez que su consolidación en las bases de 
datos mencionada a la fecha no cuenta con el cierre del mes de 
diciembre de la VIGENCIA 2022.” 
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En ese orden, le indicó al accionante que, para la recuperación 
de la cartera con corte a 31 de diciembre de 2022, así como 
con la venidera dentro de la ejecución del contrato de apoyo a 
la gestión en la vigencia 2023, se debía seguir los principios 
que regulan la administración pública y el reglamento interno 
de recaudo de cartera expedido mediante resolución No. 268 
del 28 de julio de 2021: en la cual se deroga las resoluciones 
180 de 2018 y 121 de 2020 y velar por la estricta recaudación 
y administración de las rentas y caudales públicos, con el fin 
de obtener liquidez para el funcionamiento de la entidad, La 
Política de Recaudo se cumplirá mediante la suscripción de 
requerimientos persuasivos, mandamientos de pago, medidas 
cautelares, investigaciones de bienes, entre otras. 
 
Conforme lo anterior y a fin de resolver la observación del 
veedor, consideró que no ha incurrido en cobro irregulares, y 
que los montos de servicio de apoyo coactivo a infractores y 
contribuyentes morosos se realiza en virtud de las labores 
desarrolladas por el contratista en aras de apoyar la gestión 
para el recaudo de la cartera morosa, que se asumen en 
concordancia con lo establecido en los estudios previos, 
análisis del sector y el contrato como fuente de obligaciones. 
 
Para el Despacho, con la explicación dada, se resuelve la 
manifestación del veedor sobre las irregularidades que 
enunció, respuesta que es considerada de fondo, congruente 
y clara, conforme lo pedido.  
 
Lo anterior no quiere decir que la actuación de la accionada 
esté acorde a la legalidad, pues no es el Juez constitucional el 
encargado de entrar a determinar si la contratación se realizó 
o no en debida forma. Lo que se quiere decir es que el veedor 
realizó una manifestación y unas observaciones sobre unos 
procesos de la entidad y la entidad argumentó sus razones por 
las cuales considera que no incurre en irregularidad alguna. 
 
Ahora, si el veedor no está de acuerdo con estas 
manifestaciones, puede acudir a las instancias pertinentes a 
que inicien las investigaciones a que haya lugar, pues la 
eficacia de la acción de veedor, es sin perjuicio de las 
consecuencias de orden disciplinario, penal y de cualquier otra 
naturaleza. 
 
Aquí lo que interesa es, el actor presentó una petición, y la 
entidad la resolvió con fundamentos de hecho y de derecho 
que, a su sentir, su actuación es legal y no tuvo en cuenta la 
observación del veedor. 
 
La accionada, también se pronunció en la respuesta sobre los 
presuntos cobros que no cuentan con actos administrativos, 
informando que el cobro por concepto de importe y placa, no 
está siendo cobrado por decisión del juzgado quinto 
administrativo oral del circuito de Bucaramanga. 
 
Además, que estableció las razones de ejecución del contrato, 
conforme las obligaciones pactadas. 
 

2. Copia de los 
documentos 
que se 
generen en 

SI Frente a esta petición, al no haber evidenciado irregularidad 
alguna la entidad accionada, no puede emitir documento 
alguno donde se solucione determinado hecho. Mucho menos 
sobre medidas que haya tomado, pues según la respuesta 
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virtud de esta 
observación, 
sobre la 
solución a la 
misma y las 
medidas que la 
entidad haya 
tomado al 
respecto. 
 

brindada, la entidad no observó irregularidad alguna sobre las 
manifestaciones del veedor. 
 
Se aclara, que esta afirmación no ratifica la actuación de la 
entidad accionada, pues para ello estarán los organismos de 
control, ante quienes puede acudir el accionante, de 
considerarlo, a presentar las quejas por los hechos que 
considere irregulares. 
 
Recordemos que su función la realiza, sin perjuicio de las 
consecuencias de orden disciplinario, penal y de cualquier otra 
naturaleza. 
 

3. Solicitud de 
información 
sobre el 
número de 
proceso 
contractual, así 
como el 
informe de con 
cuál entidad de 
vigilancia se 
realizó el 
contrato de 
instalación de 
cámaras en la 
oficina de 
cobro coactivo 
y persuasivo.  
 

NO Revisada la respuesta dada por la accionada, en ningún 
momento informa el proceso contractual, ni el informe de con 
cuál entidad de vigilancia realizó el contrato de instalación de 
las cámaras en la oficina de cobro coactivo o persuasivo. 
 
 
Si bien en la contestación la accionada informó que, el 
accionante mediante correo electrónico desistió frente a este 
punto de información, e indicó allegar la prueba de ello, lo 
cierto es que se echa de menos. 

4. Se informe 
si las cámaras 
fueron 
donadas, 
compradas o 
solicitadas por 
la empresa de 
vigilancia. 
 

NO Frente a esta petición, tampoco hizo referencia alguna. 

 
Conforme lo anterior, considera el Despacho que le asiste razón a la parte interesada respecto a 
que no ha recibido respuesta frente a su petición, sin embargo, como se analizó, única y 
exclusivamente frente a las peticiones que se titularon por el Juzgado como 3 y 4 y que fueron 
extraídas de la solicitud, y que tienen que ver con: 
 

3. Solicitud de información sobre el número de proceso contractual, así como el informe 
de con cuál entidad de vigilancia se realizó el contrato de instalación de cámaras en la 
oficina de cobro coactivo y persuasivo.  
 
4. Se informe si las cámaras fueron donadas, compradas o solicitadas por la empresa de 
vigilancia. 

 
Así las cosas, el amparo constitucional está llamado a prosperar, y en virtud de ello, se le ordenará 
a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA, proceda a resolver de FONDO, CLARA, 
CONGRUENTEMENTE y de forma ÍNTEGRA la petición elevada el pasado 31/03/2023 por el 
veedor JOHN FAVER GUERRERO MOSQUERA. 
 
En merito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA 
LEY, 
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Por lo expuesto; el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA 
LEY, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición del señor JOHN FAVER GUERRERO 
MOSQUERA identificado con la cédula de ciudadanía número 79.616.102 expedida en Bogotá, 
en calidad de veedor ciudadano, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al Director General de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 
BUCARAMANGA, DR. CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA y/o quien haga sus veces, para 
que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación que de 
esta providencia se le haga, proceda a dar RESPUESTA DEFINITIVA, CLARA, DE FONDO, 
CONGRUENTE y COMPLETA a la petición elevada el pasado 31/03/2023 por el veedor JOHN 
FAVER GUERRERO MOSQUERA, únicamente en lo que tiene que ver con las peticiones que se 
titularon por el Juzgado como 3 y 4 y que fueron extraídas de la solicitud, así: 
 

3. Solicitud de información sobre el número de proceso contractual, así como el informe 
de con cuál entidad de vigilancia se realizó el contrato de instalación de cámaras en la 
oficina de cobro coactivo y persuasivo.  
 
4. Se informe si las cámaras fueron donadas, compradas o solicitadas por la empresa de 
vigilancia. 

 
Se le advierte al Director General de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA, DR. 
CARLOS ENRIQUE BUENO CADENA y/o quien haga sus veces, que el incumplimiento a este 
fallo de tutela será sancionado conforme lo establecen los Artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 
1991. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente fallo de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 30 y 
5° de los Decretos 2591 y 306 de 1991 y 1992, respectivamente. 
 
CUARTO: ENVIAR las diligencias a la Honorable Corte Constitucional, para su eventual revisión, 
si no fuere impugnada, dentro de los tres (03) días siguientes a su notificación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

JUEZ 

i Dr. Carlos Arturo Santoyo Becerra. 
ii Sentencia T- 266 del 18 de marzo de 2004, MP. Álvaro Tafur Galvis. 

                                                           


